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OFI20-CNDCE-103

CONSEJO NACIONAL DlSaPLINAIjUO Y DE CONTROL EHCO
PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NAaONAL - PARTIDO DE LA U

INFORME SECRETARIAL

Bogotá D.C, 13 de febrero de 2020

Se informa al despacho que luego de realizado las gestiones pertinentes para notificar
personalmente a los disciplinados, sin haber logrado la notificación, se procedió a realizar la
notificación por edictos, como se evidencia en el expediente.

Por lo anterior, se procede a pasar a despacho el expediente CNDCE-012-2018, para que se
designe defensor de oficio.

KARLA ANDREINA SOCO.

Secretaria Técnica CNDCE

RRO CARRUYO

- Partido de ia U

1
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OFI20-CNDCE-073

NOTIFICACION POR EDICTO

EL CONSEJO NAaONAL DISCIPUNARIO Y DE CONTROL ETICO

PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NAaONAL - PARTIDO DE LA U

Se permite notificar el contenido del Auto N° AUT19-CNDCE-052 del siete (7) de noviembre de dos mil
diecinueve (2019) a LAURA CLEMENCIA PEREZ VALENCIA, en cuyo encabezado y en la parte resolutiva
dice;

INTEGRAmr DEL CNDCE: LAURA YANETH MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ
RADICAaÓN: CNDCE-012-2018

DISaPUNADO; LAURA CLEMENCIA PÉREZ VALENCIA
CARGO: MILITANTE - EDIL DE BUCARAMANGA

QUBOSO: MAURICIO RINCÓN MORENO, SEBASTIÁN MÉNDEZ ROMERO Y
WILLIAM ESTÉVEZ

LUGAR DE LOS HECHOS: SANTANDER

FECHA DE LOS HECHOS: MARZO 2018

FECHA DE LA OUDA: 30 DE MAYO DE 2018

RESUELVE:

PRIMERO: Abrir INVESTIGAaÓN DISCIPLINARIA en contra de LAURA CLEMENCIA PÉREZ
VALENCIA, militante del Partido de la U, en su condición de edil de la comuna 9 de Bucaramanga por el Partido
de la U, de conformidad con la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: Abrir investigación disdpllnaría por treinta (30) días para practicar las pruebas tanto las deaetadas
de oficio como las que soliciten \os sujetos procesales.

TERCERO: ORDENAR la práctica de las siguientes pruebas:
1. TENER como prueba ios documentos que acompañan la presente queja;

2. SOLICITAR, a la secretaría general del Partido la hoja de vida de LAURA CLEMENCIA PÉREZ
VALENCIA;

3. ALLEGAR copia del formulario E-26 de la Registraduría Nacional del Estado Civil donde figure la
insaipción de LAURA CLEMENCIA PÉREZ VALENCIA a la junta administradora local respectiva,
para que haga parte del proceso;

4. OFICIAR a la secretaría general del Partido a fin de que informe si se autorizó a la señora LAURA
CLEMENCIA PÉREZ VALENCIA, a apoyar a candidatos del Partido Uberal, para el período 2018-
2022. En caso afírmativo, que alleguen el documento de autorización;

5. ESCUCHAR en ampliación de queja a los señores MAURICIO RINCÓN MORENO, SEBASTIÁN
MÉNDEZ ROMERO Y WILLJAM ESTÉVEZ. Fijase como fecha para la práctica de esta prueba la del
día martes veintiuno (21) de enero de dos mil veinte (2020), a ias diez de la mañana (10:00 am), en
la sede del Partido de la U, en la ciudad de Bogotá. Adviértaseie, que ese día deberá aportar ias pruebas
que quiera hacer valer dentro del proceso y en caso de ser estas testimoníales, deberá hacerlas
comparecer para ser escuchadas ese mismo día;

6. ESCUCHAR en versión libre y espontánea a la señora LAURA CLEMENCIA PÉREZ VALENCIA, como
militante del Partido de la U, para la época de los hechos. Adviértase, sobre los derechos que le asisten
de confbmiidad 132 y 133 de ios estatutos del Partido de la U, en especial la de designar un abogado
si lo considera necesario, pero que no será causal de nulidad en esta etapa procesal si no hace uso de
ese derecho y que la investigación seguirá, incluso, sin la presenda de un atx)gado por tratarse de una
Investigación disciplinaria de conformidad con lo señalado múltiples sentencias por parte la
Honorable Corte Constitucional y del Honorable Consejo de Estado. Fijase como fecha para la práctica
de esta diligencia la del día Martes veintiuno (21) de enero de dos mil veinte (2020), a las dos de la
tarde (02:00 pm), en la sede del Partido de la U, en la ciudad de Bogotá. Adviértaseie, que ese día
deberá aportar ias pruebas que quiera hacer valer dentro del proceso y en caso de ser estas
testimoniales, deberá hacerlas comparecer para ser escuchadas ese mismo día;

7. PRACTICAR las pruebas que sean pertinentes, conducentes, necesarias y útiles para el
perfeaionamiento de esta investigación ya sean a solicitud de los sujetos procesales o que surjan de
las ordenadas practicar.
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CUARTO: NOTIFICAR personalmente la presente decisión a la señora LAURA CLEMENCIA PÉREZ
VALENCIA, advirtíéndole que oxitra la presente no procede ningún recurso; que det}erá, en lo posible, aportar
el día de la dlllgencid las pruebas que pretenda hacer valer como medio de defensa, y que deberá suministrar
la dirección en la cual recibirá las respectivas comunicaciones o la dirección electrónica si acepta ser notificado
por ese medio. Líbrense las respectivas comunicaciones y en^uesele copla de la presente al disciplinabie en
la dirección que aparece en la hoja de vida que reposa en el archivo del Partido de la U.

En caso de que no se pueda notificar personalmente, se ordena fijar edicto en los términos del artícub 170 de
los estatutos del Partido. Si se llegare a realizar la notificadón personal o por edicto y no compareciere,desígnesele defensor de oficio de conformidad con la ley 583 jde 2CñO;
QUINTO: NOTIFICAR a los señores MAURiaO RINCÓN MORENO, SEBASTIÁN MÉNDEZ ROMERO Y
WILLIAM ESTÉVEZ la presente ctecisíón con las advertencias respecto a la importancia de su asistencia así
ccmo la del aporte de pruebas;

SEXTO: AUTORIZASE, en caso de que esta Instancia no pu^a sesionar en su sede principal o que considere
necesario e indispensable el desplazamiento del grupo investigador a otra ciudad, a fin de escuchar la ampliación
de la queja, la versión litxe, la práctica de las pruebas deajetadas así como de las que llegaren a surgir de
aquellas o de las solicitadas por los sujetos procssales, sesionar en audiencia en la ciudad de definida por el
investigador. La dirección de la audiencia, de ser modificada, deberá ser informada a los interesados y al
investigado posteriormente por orden del CNDCE, con la debida anticipación;

SÉPTIMO; ADVIÉRTASE, a los sujetos procesales sobre la reserva de estas diligencias.

OCTAVO: COMUNIQUESE, al señor Veedor del Partido la p esente decisión;

COMUNIQUESE, NOTIFÍQU^ ESE Y CÚMPLASE
De conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Código Disciplinario tJnico, Ley 734 de 2002, para notificar
la presente decisión, se fija este Edicto en un lugar público del Partido Social de la Unidad Nacional - Partido de
la ü, por el término de tres (3) días hábiles contados| a partir del día (iOl de
Tq. tora r¿> de 2020, a las nueve de la mañana (09:00 a.m.).

Así mismo, se le infonna a los implicados que pueden actuar en nombre propio o tiene derecho a nombrar
defensor y ios demás derechos consagrados en el articulo 90 del CDÜ.

KARIA ANUUL1NA SULUkHU umUíd
:retaría Técnica - CNDCE

El presente Edicto se desfijó hoy, t)üa.M<2-^^\<'cLCSLC\3)%i.\sro.TO 2P7g> a las 5'.CQ' p.m.

Secretaria Técnica — CNDCE

Calle .16 Nü. 20 - 41* Teí .1459099 • info@í)artidodclati.coni ♦ Bogotá D.C., Colombia
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OFI20-CNDCE-023

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA U

INFORME SECRETARIAL

Bogotá D.C, 21 de enero de 2020

En cumplimiento a lo establecido en el Auto de Apertura de Investigación Disciplinaria de consecutivo
N° AUT19-CNDCE-052, de fecha siete (7) de noviembre del dos mil diecinueve (2019) proferido
por este comité sobre el proceso N° CNDCE-012-2018 en contra de la señora LAURA CLEMENCIA
PÉREZ VALENCIA, el cual ordenó:

" (■■■)

TERCERO: ORDENAR la práctica de ¡as siguientes pruebas:

6. ESCUCHAR en versión libre y espontánea a la señora LAURA CLEMENCIA PÉREZ
VALENCIA, como militante del Partido de la U, para la época de los hechos. Adviértase,
sobre los derechos que le asisten de conformidad 132 y 133 de los estatutos del Partido de
la U, en especial la de designar un abogado si lo considera necesario, pero que no será causal
de nulidad en esta etapa procesal si no hace uso de ese derecho y que la investigación
seguirá, incluso, sin la presencia de un abogado por tratarse de una investigación disciplinaria
de conformidad con lo señalado en múltiples sentencias por parte la Honorable Corte
Constitucional y del Honorable Consejo de Estado. Fijase como fecha para la práctica de esta
diligencia la del día Martes veintiuno (21) de enero de dos mil veinte (2020), a las dos de la
tarde (02:00 pm), en la sede del Partido de la U, en la ciudad de Bogotá. Adviértasele, que
ese día deberá aportar las pruebas que quiera hacer valer dentro del proceso y en caso de
ser estas testimoniales, deberá hacerlas comparecer para ser escuchadas ese mismo día;

c-r

La suscrita, siendo la fecha y la hora de la diligencia y esperando un tiempo prudencial de treinta
(30) minutos, deja constancia que la señora LAURA CLEMENCIA PÉREZ VALENCIA no
compareció a la diligencia. Se pasa expediente a despacho para que se sirva de proveer.

KARLA ANDREINA SOCORRO CARRUYO
Secretaria Técnica CNDCE - Partido de ia U

Calle 36 No. 20-41 . Tel. +57 (1) 7430049 • info@partidodelau.com . Bogotá D.C, Colombia
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OFI20'CNDCE-022

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO
PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA U

INFORME SECRETARIAL

Bogotá D-C, 21 de enero de 2020

En cumplimiento a io estabiecido en ei Auto de Apertura de Investigación Pisciplinaria de
consecutivo AUT19-CNDCE-052, de fecha siete (7) de noviembre del dos mil
diecinueve (2019) proferido por este comité sobre ei proceso N° CNDCE-012-2018 en
contra de la señora LAURA CLEMENCIA PÉREZ VALENCIA, el cual ordenó:

" (■■■)

TERCERO: ORDENAR la práctica de fas siguientes pruebas:

5. ESCUCHAR en ampliación de queja a ios señores MAURICIO RINCÓN MORENO,
SEBASTIÁN MÉNDEZ ROMERO Y WILLIAM ESTÉVEZ. Fijase como fecha para
ia práctica de esta prueba ia del día martes veintiuno (21) de enero de dos mii veinte
(2020), a ias diez de ia mañana (10:00 am), en la sede del Partido de la U, en la
ciudad de Bogotá. Adviértasele, que ese día deberá aportar ias pruebas que quiera
hacer valer dentro del proceso y en caso de ser estas testimoniales, deberá hacerlas
comparecer para ser escuchadas ese mismo día;

W

La suscrita, siendo la fecha y la hora de la diligencia y esperando un tiempo prudencial de
treinta (30) minutos, deja constancia que los señores MAURICIO RINCÓN MORENO,
SEBASTIAN MÉNDEZ ROMERO Y WILLIAM ESTÉVEZ no comparecieron a la diligencia.
Se pasa expediente a despacho para que se sirva de proveer.

KARLA ANDREINA SOCORRO CARRUYO
Secretaria Técnica CNDCE - Partido de ia U

Calle 36 No. 20-41 • Tel. +57 (1) 7430049 • info@partidodelau.com • Bogotá D O, Colombia
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OFI20-CNOCE-005

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO

PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA ü

Bogotá D.C, 14 de enero de 2020

En razón que la dra. LAURA YANETH MARTINEZ DOMINGUEZ, renunció al Consejo
Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido de la U, La presidencia del CNDCE, en
asocio del Secretario Técnico somete nuevamente a reparto la siguiente investigación así:

RADICADO INVESTIGADO FECHA REPARTO CONSEJERO

CNDCE-012-2018 Laura Clemencia

Pérez Valencia

14 de enero de

2020

ANTONIO ABEL

CALVO GÓMEZ

Karla Andreina Socorro Carruyo

Secretaría Técnica

Consejo Nacional Disciplinario y de Control

Ético

'Vv.

ANTONIo4bEL CALVO GÓMEZ
Presidente

Consejo Nacional Disciplinario y de Control

Ético

Proyectó: Karla Andreina Socorro Carruyo
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Bogotá. D.C., martes 17 de diciembre de 2019

Señora

KARLA ANDREINA SOCORRO CARRUYO
Secretaría Técnica CNDCE
Partido de la U

Ciudad

Referencia: RESPUESTA A Rl: 2020144-19 DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2019
Expediente CNDCE-012-2018 OFI19-CNDCE-270

Respetada Señora Karla Andreina. cordial saludo;

Se ha recibido en esta Secretaria, solicitud mediante la cual requiere información '(...) si se autorizó
a la señora LAURA CLEMENCIA PEREZ VALENCIA, a apoyar candidatos del Partido Liberal para el
periodo 2018-2022. (...)"

Ai respecto se le informa que el partido no autorizó a la señora PEREZ VALENCIA, para que
apoyara a candidatos de otro partido político para las elecciones de Congreso de marzo de 2018,
dado que tuvimos nuestros propios candidatos.

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.

Cordialmente,

ÁLVAR ECHEVERRY LONDOÑO
Secreta > General - Partido de la "IJ

Proyectó: Francia Elena Tamayo Bedoya
Reviso: Isis Andrea MuAoz Espinosa

Calle 36 No. 20 - 41 * Tel. +57 (1) 7430049 * info@partidod0lau.com * Bogotá D.C, Colombia
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Comité de Etica <comitedeetica@partidodelau.com>

Notificación - Auto de Apertura de Investigación Disciplinaria - Expediente CNDCE-012-2018
1 mensaje

Comité de Etica <com¡tedeetica@partidodelau.com> 9 de diciembre de 2019,16:43
Para: Hedor Mayorca <veedor@partidcdelau.com>

Reciba un cordial saludo de mi parte.

Muy respetuosamente, me dirijo a usted con la finalidad de comunicarle sobre el Auto de Apertura de Investigación Disciplinaria, de

consecutivo AUT19-CNDCE-052 y de fecha siete (7) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) del CNDCE, en contra de la señora

LAURA CLEMENCIA PEREZ, el cual adjunto para su conocimiento.

Por favor, confirmar recibido.

".tentamente

Karia Andreina Socorro Carruyo
Secretaria Técnica

Comité de Ética Partido de ia U
Tel 3459099 Ext 1013

« AUT19-CNDCE-052 ■ AUTO DE APERTURA DE INVESTIGACiÓN - EXPEDIENTE CNDCE-012-2018 LAURA CLEMENCiA.pdf
^ 1398K
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OF119-CNDCE-294

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO-CNDCE
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U

Señores

MAURICIO RINCON MORENO, SEBASTIAN MENDEZ MORENO Y WILLIAM ESTEVEZ
DIRECCIÓN: Carrera 31 #100 - 11, Barrio la Libertad, Bucaramanga - Santander

Referencia: COMUNICACIÓN AUTO DE APERTURA DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA

Respetados Señores,

Reciba un cordial saludo. Muy respetuosamente nos dirijimos con el propósito de comunicarle que en
virtud de ia queja allegada por ustedes, se Inició proceso disciplinario de Expediente Nro. CNDCE-012-
2018, en contra de la señora LAURA CLEMENCIA PEREZ VALENCIA. Através del Auto de Apertura
de Investigación Disciplinaria Nro. AUT19-CNDCE-052, se resolvió:

TERCERO: ORDENAR la práctica de ¡as siguientes pruebas:

5. ESCUCHAR en ampliación de queja a ios señores MAURICIO RINCÓN MORENO,
SEBASTIÁN MÉNDEZ ROMERO Y WILLIAM ESTEVEZ. Fijase como fecha para ia práctica
de esta prueba ia del día martes veintiuno (21) de enero de dos mil veinte (2020), a las diez
de ia mañana (10:00 am), en ia sede del Partido de ia U, en ia ciudad de Bogotá. Adviértasele,
que ese día deberá aportar las pruebas que quiera hacer valer dentro del proceso y en caso
de ser estas testimoniales, deberá hacerlas comparecer para ser escuchadas ese mismo día;

QUINTO: NOTIFICAR a ios señores MAURICIO RINCÓN MORENO, SEBASTIÁN MÉNDEZ
ROMERO Y WILLIAM ESTÉVEZ ia presente decisión con las advertencias respecto a ia
importancia de su asistencia así como ia del aporte de pruebas;
(..)'

En caso de querer recibir las notificaciones, comunicaciones o cualquier información por correo
electrónico, remita autorización de notificación informando al correo que desea ser notificado, remitiendo
dicha autorización al correo comitedeetica(S)Dartidodeiau.com

Cordialmente,

KARU AN DREINA SOCORRO CARRUYO

I Secretaria Técnica
Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético

Calle 36 No. 20 - 41* Tel 7430049 • lnfo@partidodelau.com • Bogotá D.C., Colombia
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OH19-CNDCE-293

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ETICO-CNDCE

PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U

Señora

LAURA CLEMENCIA PEREZ VALENCIA

DIRECCIÓN: Carrera 32 # 101 -19 Barrio La Libertad, Bucaramanga - Santander

Referencia; CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

Sírvase comparecer dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la presente
comunicación, a diligencia de notificación personal, en la dirección Calle 36 # 20-41, Barrio
la Soledad Bogotá D.C, sede de la Dirección Nacional del Partido de la U, dentro del siguiente
horario: Lunes a Viernes de 8 a.m. a 5 p.m., con el fin de notificarse personalmente del
Auto de Apertura de Investigación Disciplinaria de radicado No. ALm9-CNDCE-052 del Siete
(7) de noviembre de 2019, del Proceso N° CNDCE-012-2018.

De no comparecer dentro del término expuesto anteriormente, se procederá a ordenar la
fijación de Edictos en los términos del artículo 170 de ios estatutos del partido. Si se llegare
a realizar la notificación personal o por edictos y no compareciere, se le será designado
defensor de oficio de conformidad con la ley 583 de 2000.

En caso de querer recibir las notificaciones, comunicaciones o cualquier información por
correo electrónico, remita autorización de notificación informando al correo que desea ser
notificado, remitiendo dicha autorización al correo comitedeeticaiaipartidQdeiau.com

Cordialmente,

KARLA ANDREINA SOCORRO CARRUYO

Secretaria Técnica

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético

Calle 36 No. 20 - 41* Te! 7430049 • info(a)part¡dodelau.com • Bogotá D.C., Colombia
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REFERENCIA: SOLICITUD DE INFORMACIÓh

Cordial Saludo:

11
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OFX19-CNDCE-270

- EXPEDIENTE CNDCE'012-2018

En fecha Siete (7) de noviembre de dos mil diecinueve (2019), el Consejo Nacional
Disciplinario y de Control Ético, emitió auto de Apertura de Investigación Disciplinaria por
presunta doble militancia, en contra de la señora, LAURA CLEMENCIA PÉREZ VALENCIA
con Consecutivo N° AUT19-CNDCE-052, en el cual resolvió:

TERCERO: ORDENAR la práctica de ¡as siguientes pruebas:

4. OFICIAR a la secretaría general del Partido a fin de que informe si se autorizó
a la señora LAURA CLEMENCIA PÉREZ VALENCIA, a apoyara candidatos del
Partido Liberal, para el periodo 2018-2022. En caso afirmativo, que alleguen el
documento de autorización;

(■r

Por lo anterior, y en virtud de dar continuidad
respetuosamente se resuelva lo anterior en la brevedad posible.

al proceso; este CNDCE solicita muy

Cordialmente,

'p
Karla Andreina Socorro Carruyo

Secreraria Técnica CNDCE

Calle 36 No. 20 - 41 • Tel. +57 (1) 7430049 • info@partidodelau.com • Bogotá D.C, Colombia
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Comité de Etica <com¡tedeetica@partidodelau.com>
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Notificación - Auto de Apertura de Investigación Disciplinaria - Expediente CNDCE-012-2018
1 mensaje

Comité de Etica <comitedeetica@partidode!au.com> 9 de diciembre de 2019,16:43
Para: Héctor Mayorca <veedor@partidodelau.com>

Reciba un cordial saludo de mí parte.

Muy respetuosamente, me dirijo a usted con la finalidad de comunicarle sobre el Auto de Apertura de investigación Discipiinaria, de

consecutivo AUT19-CNDCE-052 y de fecha siete (7) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) del CNDCE, en contra de la señora

LAURA CLEMENCIA PEREZ, el cual adjunto para su conocimiento.

Por favor, confirmar recibido.

tentamente

Karia Andreina Socorro Carruyo
Secretaria Técnica

Comité de Ética Partido de la U
Tel 3459099 Ext 1013

^ AUT19-CNDCE.052 - AUTO DE APERTURA DE INVESTIGACIÓN ■ EXPEDIENTE CNDCE-012-2018 LAURA CLEMENCIA.pdf
^ 1398K
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20/11/2019 MILITANTE: 63334910 LAURA CLEMENCIA PEREZ - Partido de U Unidad

Oi Búsqueda Militante (/Militantes/BusquedaAvanzada)

Generar certificado ▼

Información General Avales Historia de candidatura Reposición Votos Histórico Militante

Información basica

Tipo de Documento CÉDULA DE CIUDADANÍA

Numero de Documento 63334910

Primer Nombre: LAURA CLEMENCIA

Apellidos : PEREZ VALENCIA

Fecha Nacimiento

Genero: FEMENiNO

I  Ubicación
1
I

Dirección: CR 32 # 101 -19 BR. LA LIBERTAD

& Telefono Fijo:
Q Ceiular: 3158500990

® Correo Electrónico: LAURACLEMENCIA2019@HOTMAIL.COM
Departamento de residencia: SANTANDER

Municipio: BUCARAMANGA

Datos de notificación

Dirección: CR 32 # 101 -19 BR. LA LIBERTAD

□ Telefono: 3158500990
Correo Electrónico: LAURACLEMENCIA2019@HOTMAILCOM

Facebook:

iQifwiter:
l^|lnstagram:
[M: Youtube: Youtube:

Estado Militante

Activo: O
Fecha Inicio 26/04/2014 12:00:00 a. m.
Fecha Fin:

O (http://www.partidodelau.com/) © Partido de la Unidad - 2019

hHps://paitidodelau.azurewebsites.net/M¡litantes/Mi]itante/688ce0e3-b505-47e9-8m)-a9e6lf0c974d 1/1



Comité de Etica <comitedeetica@partidodelau.com>1S-

SOLICITUD DE ACEPTACION DE NOTIFICACION POR EMAIL
2 mensajes

20 de noviembre de 2019, 17:11Comité de Etica <comitedeetica@partidodelau.com>
Para: Iauraclemencia2019@hotmail.com

Señora

LAURA CLEMENCIA PÉREZ VALENCIA
Bogotá D.C

Señora PÉREZ,

Reciba un cordial saludo por parte del Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido Social de la Unidad
Nacional - Partido de la U. Me dirijo muy respetuosamente a usted, en aras de solicitar su autorización para recibür a
través de este medio electrónico, la decisión proferida por este órgano de control, sobre un proceso disciplinario un el
cual usted es INVESTIGADO.

Agradeciendo su autorización por este medio,

Cordialmente,

Karla Andreína Socorro Carruyo
Secretaria Técnica

Comité de Ética Partido de la U
Tel 3459099 Ext 1013

Malí Delívery Subsystem <mailer-daemon@googlemail.com>
Para: comitedeetica@partidodelau.com

20 de noviembre de 2 019, 17:11

No se ha encontrado la dirección

Tu mensaje no se ha entregado a
Iauraclemencia2019@hotmajl.com porque no se ha
encontrado la dirección o esta no puede recibir correo.

Esta es la respuesta del servidor remoto:



550 !>.5.0 Requested action not taken: mailbox unavailable. [CO1NAM11FT058.eop-nam11.prod.
prote :;tion.outlook.com]

Final-Recipient: rfc822: Iauraclemencia2019@hotmait.com
Action: failed

Status: 5.5.0

Remota-MTA: dns; hotmail-com.olc.protection.outlook.com. (104.47.56.161, the
server for the domain hotmail.com.)
Diagnostic-Code: smtp; 550 5.5.0 Requested action not taken: mailbox unavailable. [CO1NAM11FT058.eop-nam11.prod.
protection.outlook.comj
Last-Attempt-Date: Wed, 20 Nov 2019 14:11:58 -0800 (PST)

Mensaje reenviado

From: Comité de Etica <comitedeetlca@partidodelau.com>
To: Iauraclemencia2019@hotmail.com
Ce:

Bcc:

Date: Wed. 20 Nov 2019 17:11:46 -0500
Subject: SOLICITUD DE ACEPTACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR EMAIL
Señora

LAUR/\ CLEMENCIA PÉREZ VALENCIA
Bogotá D.C

Señora PÉREZ,

Reciba un cordial saludo por parte del Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético del Partido Social de la Unidad
Nacional - Partido de la U. Me dirijo muy respetuosamente a usted, en aras de solicitar su autorización para recibir a
través de este medio electrónico, la decisión proferida por este órgano de control, sobre un proceso disciplinario en el
cual usted es INVESTIGADO.

Agradeciendo su autorización por este medio,

Cordialmente,

Karla Andreina Socorro Carruyo
Secretaria Técnica

Comité de Ética Partido de la U
Tel 3459099 Ext 1013
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AUT19-CNDCE-052

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO-CNDCE
PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL-PARTIDO DE LA U

INTEGRANTE DEL CNDCE: LAURA YANETH MARTINEZ DOMINGUEZ

RADICACIÓN: CNDCE-012-2018

DISCIPUNADO: LAURA CLEMENCIA PÉREZ VALENCIA
CARGO: MILITANTE - EDIL DE BUCARAMANGA

QUEJOSO: MAURICIO RINCÓN MORENO, SEBASTIÁN
MÉNDEZ ROMERO Y WILLIAM ESTÉVEZ

LUGAR DE LOS HECHOS: SANTANDER

FECHA DE LOS HECHOS: MARZO 2018

FECHA DE LA QUEJA: 30 DE MAYO DE 2018

Bogotá, D. C., Siete (7) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

1. DE LA COMPETENCIA

La ley 130 de 1994, fija en los comités de ética de los partidos políticos lo siguiente:

ARTICULO 41. Consejos de control ético. Con el propósito de colaborar
permanentemente en la consolidación de la moral pública^ los partidos y
movimientos políticos, con o sin personería jurídica, crearán consejos de control
ético.

Dichos consejos tendrán como atribución esencial examinar ai interior dei
respectivo partido o movimiento político ia conducta y ia actividad que cumplan
aquellos servidores públicos que desempeñen fundones en ia administración
pública, en ias corporaciones de elección o dentro de ia organización política
respectiva.

ARTICULO 43. Otras recomendaciones. Ei Consejo de Control Ético, así mismo,
podrá recomendar que se inicien ias acciones previstas en ia Constitución y en ia
iey sobre pérdida de ia investidura en ei servicio púbiico.

ARTICULO 44. Ética político-partidista. Corresponde a ios consejos de control
ético de ios partidos y movimientos, pronunciarse sobre ia actividad de ios
miembros o afiliados en relación con ei partido o movimiento político ai que
pertenezcan además de io contemplado en ei código de ética, en ios siguientes
casos:

1. Cuando ei miembro afiliado infrinja ias normas éticas establecidas por ei
partido o movimiento político.

2. Declarado inexequibie.

3. Cuando ei miembro o añilado incurra en hechos que atenten contra ia
buena fe o ios intereses generales de ia comunidad o ia sociedad.

(...)

De igual manera, la ley 1475 de 2011, también estipuló que:

Calle 36 No. 20-41 • Tel. +67 {1) 7430049 • info@partidodeiau.com • Bogotá D.C. Colombia
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Artícu/o 4", Contenido de ios estatutos. Los estatutos de los partidos y
movimientos políticos contendrán cláusulas o disposiciones que ios
principios señalados en ia ley y especialmente ios consagrados en ei artículo
107 de ia Constitución, en todo caso, deben contener como mínimo, ios
siguientes asuntos:

(...)

5. Autoridades, órganos de control, entre estos ei Consejo de Control Ético
y ei Veedor de ia respectiva organización, junto con las regias para su
designación y remoción.

(...)

9. Código de Ética, en ei que se desarrollen ios principios de moralidad y ei
debido proceso, y en ei que se fíjen, además, ios procedimientos para ia
aplicación de las sanciones por infracción ai mismo, mínimos bajo ios cuales
deben actuar ios añilados a ia organización política, en especial sus
directivos.

(...)

En cumplimiento de los mandatos legales, el Partido de la U, adoptó sus estatutos y en
este consagró, en el artículo 89 que la potestad disciplinaria será ejercida, al interior del
Partido, por el Consejo Nacional Disciplinario y de Controi Ético.

De igual manera, en el artículo 91 Ibidem, fijó la competencia de este Consejo
Discipiinario para investigar ias violaciones a ios principios y regias dei Partido y ias
vioiaciones a Constitución Política y a las leyes de la República.

Ai soiicitar y obtener un avai por parte dei Partido de ia U, para representar a este como

Edii de comuna 9 de la ciudad de Bucaramanga, Departamento de Santander, la señora
LAURA CLEMENCIA PÉREZ VALENCIA, se convirtió en miiitante de este partido político
y por io tanto aceptó de manera iibre, voiuntaria y consiente el contenido de los estatutos
y por ende su obligatorio y estricto cumplimiento.

Fuerza es que este Comité Nacional Disciplinario y de Control Ético, es plenamente
competente para conocer la presente queja remitida por La Procuraduría provincial de
Bucaramanga, relacionada con la queja de los señores MAURICIO RINCÓN MORENO,
SEBASTIÁN MÉNDEZ ROMERO Y WILLIAM ESTÉVEZ, y para adelantar la
correspondiente investigación disciplinarla en la que figura como disciplinable la señora
LAURA CLEMENCIA PÉREZ VALENCIA, en su condición de Edil del Partido de ia U.

2. DE LA QUEJA

La Procuraduría provincial de Bucaramanga, remitió a este Consejo Nacional Discipiinario y
de Control Ético una solicitud presentada por ios señores MAURICIO RINCÓN
MORENO, SEBASTIÁN MÉNDEZ ROMERO Y WILLIAM ESTÉVEZ, para que se
investigue si hubo o no una violación de los estatutos del Partido por parte de ia señora,
LAURA CLEMENCIA PÉREZ VALENCIA, en su condición de Edil de la comuna 9 de
Bucaramanga, perteneciente ai Partido de ia U, por una aparente doble militancia.

3. DE LOS HECHOS

La solicitud de investigación, según ia queja, se basa en ios siguientes hechos:

Calle 36 No. 20 - 41 • Tel. +57 (1) 7430049 • info@partidodelau.com • Bogotá D.C, Colombia
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2.

3.

La señora LAURA CLEMENCIA PÉREZ VALENCIA, canto con ef aval de! partido
de ¡a U para ¡as elecciones regionales de 25 de Octubre de 2015 en las que
consiguió una curui en ia Junta Administradora Locai de ia comuna 9, ignorando ei
apoyo que ie debe ai mencionado partido] en ias elecciones legislativas dei 11 de
marzo de 2018 apoyó simultáneamente a uno de ios candidatos dei partido liberal
colombiano, incurriendo en dobie müitanda, conducta prohibida por ia iey 1475 de
2011.

Ei 27 de mayo de 2018, día concertado para celebrar ia primera vuelta
presidencial, ia señora LAURA protagonizó un vergonzoso desfase contra ia
autoridad pública agrediendo verbaimente^ a un miembro de ia policía Nacional y
jactándose públicamente con ironía y grosería de su cargo como edii conducta que
no ie hace Justicia a ia imagen diáfana o'e JAL de ia comuna 9 ni a sus otros

integrantes.
Ei 28 de mayo de 2018 siendo aproximadamente ias 8.00 p.m. se realizaba una
reunión en ei saión comunal dei barrio ia Libertad (carera 31 # 100-24) (sic) sobre
temas pertenecientes a ia sanidad dei barrio. Asistían a tai encuentro una

funcionaría de ia empresa de Aseo de Bucaramanga (Emab), ei presidente de ia
JAC dei barrio ia Libertad Mauricio Rincón un delegado de ia asociación de juntas
de ia acción comunal, Sebastián Méndez Romero, y miembros de ia comunidad.
Usurpa en ei recinto ia señora LAURA aseverando juicios soeces, escandalosos y
atentatorios contra ia dignidad y honra de ios presentes, en especial contra ei
señor MAURICIO RINCON Y SEBASTIAN MENDEZ. Tan escandalosa fue ia
escena dei edii LAURA que se procedió a suspender ia reunión.

(...)

3. DE LA FALTA

El Partido Social de Unidad Nacional, Partido de a U, por mandato de las leyes 130 de
1994 y de la ley 1475 de 2011, adoptó su propio estatuto.

Dentro del Estatuto del Partido de la U, se fijó corno deber de todo militante el de cumplir
con la Constitución Política, las leyes de la Repúb
literales a y b.. Estatutos del Partido de la U.

lea y los propios estatutos. Artículo 15,

a) Cumplir ia Constitución y ias Leyes de ia República.
b) Respetar y cumplir ias disposiciones consagradas en ios estatutos, ei Código de

Ética y Régimen Disciplinario, reglamentos y demás preceptos que constituyan ei
ordenamiento interno dei Partido.

El literal a. del artículo 111 estatutario, reitera el deber de los militantes del Partido Social
de Unidad Nacional para cumplir y respetar los estatutos y el Código de Ética:

a) Cumplir y hacer que se cumplan con ios deberes contenidos en ia Constitución
Política, ias Leyes, ios Decretos, ias prdenanzas, ios Acuerdos Distritales y
Municipales; ios estatutos. Código de Control Ético y Disciplinario, Reglamento,
Manual de Funciones y demás preceptos que constituyan ei ordenamiento
interno dei Partido, ias decisiones judiciales y disciplinarias emitidas por
funcionario competente y ias órdenes superiores emitidas por ias Directivas dei
Partido.

Calle 36 No. 20 - 41 • Tel. +57 (1) 7430049 • ¡nfo@pc rtidodelau.com • Bogotá D.C, Colombia
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La ley 1475 de 2011, artículo 2, ha establecido una amplia definición respecto a la doble
militancia. Y, en la parte atinente se puede citar:

(...)

Quienes se desempeñen en cargos de dirección^ gobierno, administración o control,
dentro de ios partidos y movimientos políticos, o hayan sido o aspiren ser eieaidos en
caraos o corporaciones de eiección populan no podrán aoovar candidatos
distintos a ios inscritos oor el partido o movimiento político ai cual se

encuentren afiliados. Los candidatos que resulten electos, siempre que fueren inscritos
por un partido o movimiento político, deberán pertenecer ai que ios inscribió mientras
ostenten ia investidura o cargo, y si deciden presentarse a ¡a siguiente elección por un
partido o movimiento político distinto, deberán renunciar a ia curui ai menos doce (12)
meses antes del primer día de inscripciones.

(...)

El Partido de la U, respetuoso de las disposiciones legales, estableció en el artículo 122 de
sus estatutos la siguiente prohibición:

ARTÍCULO 112. PROHIBICIONES DE LOS MIEMBROS O MIUTANTES DEL PARTIDO
SOCIAL DE UNIDAD Nacional. Ningún miembro o militante de! Partido Social de

Unidad Nacional podrá: (...) b) Anovan adelantar actividades electorales o votar
por candidatos de otro movimiento o partido político o aruoo significativo de

ciudadanos, en certámenes electorales o en corporaciones públicas, salvo aue

medie autorización de! órgano cpmpetente de! Partido.

El Partido de la U, ha fijado, dentro de las faltas gravísimas el desconocimiento de los
compromisos adquiridos con el Partido, cuando se ha actuado con el aval de este y a
nombre del mismo en actividades electorales.

ARTÍCULO 118. FALTAS GRA VÍSIMAS. Son faltas gravísimas:

b. Desconocer ios compromisos adquiridos con ei Partido, cuando se ha
actuado con su aval para participar en su nombre en actividades
político-partidistas.

4. DE LA DECISIÓN

El artículo 169 de los estatutos del Partido de la U, ordenan que cuando de la queja, de la
actuación oficiosa o de la indagación preliminar se pueda tener plenamente individualizado
e identificado al presunto autor de la falta, la materialidad de la misma y la no evidente
configuración de una causal de exoneración de responsabilidad disciplinaria, se dará inicio
a la investigación formal mediante auto motivado.

De la queja remitida, se aceptan las afirmaciones hechas por los quejosos partiendo del
principio de buena fe, con lo cual se evidencia que esta va dirigida directamente contra la
presunta autora de la conducta disciplinable objeto de censura y esta está plenamente
identificado e individualizado y corresponde a LAURA CLEMENCIA PÉREZ VALENCIA
identificada con la C. C. No. 63.334.910, militante y edil por el Partido de la U, para el
momento de los hechos.

Sin haber escuchado en declaración LAURA CLEMENCIA PÉREZ VALENCIA, ni sus
descargos, no se encuentra hasta el momento la configuración de causal alguna de
exoneración de responsabilidad disciplinaria contemplada en el artículo 125 estatutario.

Calle 36 No. 20-41 • Tel. +57 (1) 7430049 • info@pai1idodelau.com • Bogotá D.C, Colombia
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10
Se desprende entonces que LAURA ClrEMENCIA PÉREZ VALENCIA, presuntamente
pudo haber violado el literal b., del artículo 112, de los estatutos del Partido de la U, que
reiteran la obligación de no incurrir en la prohibición de doble militanda contemplada en el
artículo 2 de la ley 1475 de 2011.

Como respetar la Constitución Política, las leyes y los estatutos, surgen como inamovibles
del Partido, los cuales son aceptados como obligatorios al momento de empezar la
militanda en el Partido, y el aparente incumplimiento de esto significa que podríamos
estar ante una violación estatutaria lo cual mprece la correspondiente investigación
disciplinaria por parte de este órgano de control y el reproche en caso de que se
encuentre responsabilidad en el militante del Partido.

Fuerza es, que satisfechos los requisitos del artículo 169 del estatuto del Partido de la U y
en la procura que tiene este Comité en la moralización del Partido, se hace imperioso dar
inicio a una investigación disciplinaria formal en contra de la señora LAURA CLEMENCIA
PÉREZ VALENCIA, a fin de que, establecida la materialidad de la conducta investigada la
cual se desprende de la denuncia presentada
MORENO, SEBASTIÁN MÉNDEZ ROMERO Y
debe dar total credibilidad, se esclarezcan las

oor los señores MAURICIO RINCON

WILLIAM ESTÉVEZ y a la cual se le
razones determinantes del hecho, las

circunstancias de tiempo, modo y lugar en la qu^e se cometió la supuesta falta, el daño
causado y la posible responsabilidad del investigado.

Por lo anteriormente expuesto, la suscrita integrante del Consejo Nacional Disciplinario y
de Control Ético del Partido de la U,

RESUELVE;

PRIMERO: Abrir INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA en contra de LAURA
CLEMENCIA PÉREZ VALENCIA, militante del Partido de la U, en su condición de edil de
la comuna 9 de Bucaramanga por el Partido de la U, de conformidad con la parte motiva
de este proveído.

SEGUNDO: Abrir investigación disciplinaria por treinta (30) días para practicar las pruebas
tanto las decretadas de oficio como las que soliciten los sujetos procesales.

TERCERO: ORDENAR la práctica de las siguientes pruebas:

1. TENER como prueba los documentos que acompañan la presente queja;

2. SOLICITAR, a la secretaria general del Partido la hoja de vida de LAURA
CLEMENCIA PÉREZ VALENCIA;

3. ALLEGAR copia del formulario E-26 de la Registraduría Nacional del Estado Civil
donde figure la inscripción de LAURA CLEMENCIA PÉREZ VALENCIA a la junta
administradora local respectiva, para que haga parte del proceso;

4. OFICIAR a la secretaria general del Partico a fin de que informe si se autorizó a la
señora LAURA CLEMENCIA PÉREZ VALENCIA, a apoyar a candidatos del
Partido Liberal, para el periodo 2018-2022. En caso afirmativo, que alleguen el
documento de autorización;

5. ESCUCHAR en ampliación de queja a los señores MAURICIO RINCÓN
MORENO, SEBASTIÁN MÉNDEZ ROMERO Y WILLIAM ESTÉVEZ. Fijase como
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fecha para la práctica de esta prueba la del día martes veintiuno (21) de enero de
dos mil veinte (2020), a las diez de la mañana (10:00 am), en la sede del Partido

de la U, en la ciudad de Bogotá. Adviértasele, que ese día deberá aportar las
pruebas que quiera hacer valer dentro del proceso y en caso de ser estas
testimoniales, deberá hacerlas comparecer para ser escuchadas ese mismo día;

6. ESCUCHAR en versión libre y espontánea a la señora LAURA CLEMENCIA
PÉREZ VALENCIA, como militante del Partido de la y, para la época de los
hechos. Adviértase, sobre los derechos que le asisten de conformidad 132 y 133 de
los estatutos del Partido de la U, en especial la de designar un abogado si lo
considera necesario, pero que no será causal de nulidad en esta etapa procesal si
no hace uso de ese derecho y que la investigación seguirá, incluso, sin la presencia
de un abogado por tratarse de una investigación disciplinaria de conformidad con
lo señalado en múltiples sentencias por parte la Honorable Corte Constitucional y
del Honorable Consejo de Estado. Fijase como fecha para la práctica de esta
diligencia la del día Martes veintiuno (21) de enero de dos mil veinte (2020), a las
dos de la tarde (02:00 pm), en la sede del Partido de la U, en la dudad de Bogotá.
Adviértasele, que ese día deberá aportar las pruebas que quiera hacer valer dentro
del proceso y en caso de ser estas testimoniales, deberá hacerlas comparecer para
ser escuchadas ese mismo día;

7. PRACTICAR las pruebas que sean pertinentes, conducentes, necesarias y útiles
para el perfeccionamiento de esta investigación ya sean a solicitud de los sujetos
procesales o que surjan de las ordenadas practicar.

CUARTO: NOTIFICAR personalmente la presente decisión a la señora LAURA
CLEMENCIA PÉREZ VALENCIA, advirtiéndole que contra la presente no procede ningún
recurso; que deberá, en lo posible, aportar el día de la diligencia las pruebas que pretenda
hacer valer como medio de defensa, y que deberá suministrar la dirección en la cual
recibirá las respectivas comunicaciones o la dirección electrónica si acepta ser notificado
por ese medio. Líbrense las respectivas comunicaciones y entréguesele copia de la
presente al disciplinable en la dirección que aparece en la hoja de vida que reposa en el
archivo del Partido de la U.

En caso de que no se pueda notificar personalmente, se ordena fijar edicto en los
términos del artículo 170 de los estatutos del Partido. Si se llegare a realizar la notificación
personal o por edicto y no compareciere, desígnesele defensor de oficio de conformidad
con la ley 583 de 2000;

QUINTO: NOTIFICAR a los señores MAURICIO RINCÓN MORENO, SEBASTIÁN
MÉNDEZ ROMERO Y WILLIAM ESTÉVEZ la presente decisión con las advertencias
respecto a la importancia de su asistencia así como la del aporte de pruebas;

SEXTO: AUTORIZASE, en caso de que esta instancia no pueda sesionar en su sede
principal o que considere necesario e indispensable el desplazamiento del grupo
investigador a otra ciudad, a fin de escuchar la ampliación de la queja, la versión libre, la
práctica de las pruebas decretadas así como de las que llegaren a surgir de aquellas o de
las solicitadas por los sujetos procesales, sesionar en audiencia en la ciudad de definida
por el investigador. La dirección de ta audiencia, de ser modificada, deberá ser informada
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a ios interesados y al investigado posteriormente por orden del CNDCE, con la debida
anticipación;

SÉPTIMO: ADVIÉRTASE, a los sgjetos procesales sobre la reserva de estas diligencias.

OCTAVO: COMUNÍQUESE, al señor Veedor del Partido la presente decisipn;

COMUNIQUESE,NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LAURA YANETH MARTINEZ DOMINGUEZ ANTqNIO-ABELGALVO GÓMEZ
Miembro ^Presidente

Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético Consejo Nacional Disciplinario y de Control Ético
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OFI19-CNDCE-134

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO

PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA U

Bogotá D.C, 22 de Mayo de 2019

ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO

El suscrito Presidente del CNDCE, en asocio del Secretario Técnico sometió a reparto la siguiente
investigación así:

RADICADO

CNDCE-012-2G18

INVESTIGADO

Laura Clemencia

Pérez Valencia

FECHA REPARTO

22 de Mayo de 2019

CONSEJERO

Laura Martínez

Ka^la Andreina Socorro Carruyo
Secretaria Técnica CNDCE

Proyectó: Karla Andreina Socorro Carruyo

Revisó: Antonio Abel Calvo Gómez
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Bogotá, 22 may. de 2019.

ALVARO ECHEVERRY LONDOÑO, mayor de edad, identificado con la C.C. No.
10.255.488 de Manizales, en mi condición de Secretario General del Partido Social de
Unidad Nacional - Partido de la "U". Según reconocimiento realizado por Resolución
2954 del 2017 del Consejo Nacional Electoral.

CERTIFICO:

Que la señora LAURA CLEMENCIA PEREZ VALENCIA, identificado con C.C. No
63334910 , es miembro activo del PARTIDO SOCIAL DE UNIDAD NACIONAL -

PARTIDO DE LA"U" desde 26/04/2014. La anterior información surge de la consulta de
la base de datos y archivo que reposa en esta organización.

La presente certificación se expide a solicitud del interesado .con fecha 22 may. de
2019.

vordialmente,

ALVARO EC^VERRY LONOOÑO
Representa^ Legal
Secrotarío/Gononil ~ Poítidc ae la Unidad

Generada Bectrónicamente

Generado Por: ksocorro

Código Único de Verificación:
1 '4t)CM20-fcJ8tMa9Ü-b69d4e9125bíxl0bd

cll jfi No 20' 41 'Itri iJ5ijOD9 ■ inlu;a;p;K[i(loat-lau jiím "Eo'joiri Ü C. Colombia
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OFI18-CNDCE-62

CONSEJO NACIONAL DISCIPLINARIO Y DE CONTROL ÉTICO

PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NACIONAL - PARTIDO DE LA U

Bogotá D.C, 21 de Agosto de 2018

ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO

El suscrito Presidente del CNDCE, en asocio del Secretario Técnico sometió a reparto la siguiente
investigación así:

RADICADO

CNDCE-012-2018

INVESTIGADO FECHA REPARTO
Laura Clemencia Pérez 21 de Agosto de

Valencia 2018

CONSEJERO

Claudia Barón Gómez

/Presidente CND<

^ Karla Andreina Socorro carruyo
Secretarla Técnica CNDCE

Proyectó: Karla Andreina Socorro Carruyo
Revisó: Antonio At>el Calvo Gómez
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Bucaramanga, agosto 8 de 2018

ao

SEÑORES
MOVIMIENTO PARTIDO POLITICO DE LA U

CALLE 36 #20 - 39/41

BOGOTA. D.C.

REF: IUC-2018-1132827

OFICIO#. 5353

Por instrucciones del señor Procurador Provincial de Bucaramanga,
en auto del 31 de julio de 2018, de manera atenta me permito remitir
por competencia, algunos documentos relacionados con la queja del
señor MAURICIO RINCON MORENO y otros, miembros de la Junta
Administradora Local de la Comuna 9 de esta capital, en donde
acusan a la señora LAURA CLEMENCIA PEREZ VALENCIA, Edil de

1  '
la misma, por presuntas irregularidades en lo que tiene que ver una
posible doble militancia conducta prohibida por la Ley 1475 de 2011,
lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes.

Atentamente,

HECTOR PARRA MARTINEZ

Funcionario Procuraduría Provincial

oV ^ >
PROCIIR.ADURIA l'KOVINflAI. I)i; lUR AKAMANCiA

Caiic .>7 No. I2-()S I.A CASONA. I\:l. 6-42-10-10

línuiil; pi'o\ iiíciakl.lnicaiiimaiiua [/ procuraJui ia.go.ci»
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Dependencia;
lUS:

1UC:

Implicada:
Entidad:

Signante:
Fecha de Queja:
Fecha Hechos:

Hechos:

Asunto:

PROCURADURIA PROVINCIAL DE BUCARAMANGA
E-2017-276149 |
D-2017-82-1132827
LAURA CLEMENCIA PÉREZ VALENCIA (EDIL)
JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE LA COMUNA 9 DEL

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA

MAURICIO RINCÓN MORENO Y OTROS
30 DE MAYO DE 2018

28 DE MAYO DE 2018

PRESUNTO COMPORTAMIENTO INDEBIDO

AUTO DE INDAGACIÓN PRELIMINAR
(Artículos 150 de la Ley 734 de 2002)

Bucaramanga, 3 1 JUL

VISros

o 150 de la Ley 734 de 2002, procedeDe conformidad con lo dispuesto en el articu
el Procurador Provincial de Bucaramanga, |a evaluar la queja instaurada por los
ciudadanos Mauricio Rincón Moreno. Sebastián Méndez Romero entre otros en
contra de la señora Laura Clemencia Pérez Valencia como Edil de - la Junta

Administradora Local de la Comuna 9 del municipio Bucaramanga, con el fin de
determinar si es procedente la apertura de indagación preliminar o por el contrario
disponer el pronunciamiento que en derecho corresponde.

11. ANTECEDENTES

1. DE LA QUEJA (fis. 001-005)
En escrito quejoso signado por los señores Mauricio Rincón Moreno, Sebastián
Méndez Romero y otros ciudadanos se plasmaron las presuntas irregularidades
disciplinarias cometidas por la edil Laura Clemencia Pérez Valencia consistentes en:

"1 La señora Laura Clemencia Pérez \/alencia canto (sic) con el aval del
Partido de la U para las elecciones regionales del 25 de Octubre de 2015 en las
que consiguió una curui en la Junta Administradora Local de la comuna 9,
ignorando el apoyo que le debe al mencionado partido, en las elecciones
legislativas del 11 de marzo de 2018 apoyó simultáneamente a uno de los
candidatos del partido liberal colornbianp, incurriendo en doble militancia,
conducta prohibida por la ley 1475 de 2011.

2. El 27 de mayo de 2018, día concertado para celebrar la primera vuelta
presidencial la señora LAURA protagonizo^ (sic) un vergonzoso desfase contra
la autoridad pública agrediendo verbalmente a un miembro de la policía
Nacional y jactándose públicamente con ironía y grosería de su cargo como
edil conducta que no le hace justicia a la imagen diáfana de JAL de la comuna
9 ni a sus otros integrantes.

PROCURADURÍA PROVINCIAL DE BUCARAMANGA
Calle 37 No. 12-08. PBX: 6421010 EXT:|faX 71501. SECRETARÍA 71302
Correo institucional: provincial.bucaramanga (©procuraduría.gov.co
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3. El 28 de mayo de 2018 siendo aproximadamente las 8:00 p.m. se realizaba
una reunión en el salón comunal del barrio la Libertad (carera 31 100 - 24)
(sic) sobre temas pertinentes a la sanidad del barrio. Asistían a tal encuentro
una funcionaría de la Empresa de Aseo de Bucaramanga (Emab), el presidente
de la JAC del barrio la Libertad Mauricio Rincón un delegado de la asociación
de juntas de acción comunal, Sebastián Méndez Romero, y miembros de la
comunidad. Usurpa en el recinto la Señora LAURA aseverando Juicios soeces,
escandalosos y atentatorios contra la dignidad y honra de los presentes, en
especial contra el señor MAURICIO RINCON Y SEBASTIÁN MENDEZ. Tan
escandalosa fue la escena del edil LAURA que se procedió a suspender la
reunión (...)"

III. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Respecto a lo planteado en el numeral 1 del escrito quejoso, esto es, la posible
doble militancia de la señora Laura Clemencia Pérez Valencia en el entendido que la
referida dama salió electa en la jornada electoral del 25 de octubre de 2015 como
edil con el aval del Partido de la U y que al parecer para el proceso de elección de
miembros del congreso de la república llevado a cabo el 11 de marzo hogaño, apoyó
simultáneamente a uno de los candidatos del partido liberal. En este orden de ideas
y con fundamento en la Ley Estatutaria 1475 del 14 de julio de 2011 por medio del
cual se adoptó las reglas de organización y funcionamiento de los partidos y
movimientos políticos, se remitirá a la organización política PARTIDO DE LA U para
que en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 2 inciso 5 de la normativa en cita
se proceda de conformidad. Con fundamento en lo anterior, el despacho compulsará
copia de la totalidad de la foliatura quejosa para que se remita por competencia a la
organización Partido de la U.

Plantea el numeral 2 de la queja que, Laura Clemencia Pérez Valencia protagonizó
una actuación reprochable contra un uniformado de la Policía Nacional el 27 de
mayo de 2018, día en el cual se llevaron a cabo las elecciones presidenciales en
primera vuelta. Al parecer la referida edil lo agredió verbalmente y 'jactándose
públicamente con ironía y grosería de su cargo como edil conducta que no le hace
justicia a la imagen diáfana de JAL de la comuna 9 ni a sus integrantes". Frente a
este supuesto fáctico el despacho se abstendrá de activar la acción disciplinaria toda
vez que de conformidad con lo reglado en el parágrafo 1 del articulo 150 de la Ley
734 de 2002 los hechos allí narrados no establecen con claridad el servidor público
afectado con la conducta irregular teniéndose así unos hechos difusos.

Con fundamento en lo esbozado en el numeral tercero del escrito quejoso
interpuesto génesis de la presente decisión, y de acuerdo a lo preceptuado en el
artículo 150 de la Ley 734 de 2002, procede este despacho a aperturar Indagación
Preliminar en contra de LAURA CLEMENCIA PÉREZ VALENCIA quien en calidad
de edil de la Junta Administradora Local de la Comuna 9 de la ciudad de
Bucaramanga el día 28 de mayo de 2018 probablemente, presentó conducta
irregular y grosera en contra de los asistentes a la reunión efectuada y con el fin de
contar con el material probatorio sobre si existen elementos de juicio que permitan
tomar la decisión que en derecho corresponda frente al caso que ocupa al ente de
control disciplinario, toda vez que los hechos narrados en la referida misiva son de

PROCURADURÍA PROVINCIAL DE BUCARAMANGA
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Administradora Local de la Comuna 9 de la

Laura Clemencia Pérez Valencia.
ciudad de Bucaramanga de la señora

4.3. OFICIAR a la JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE LA COMUNA 9 de la
ciudad de BUCARAMANGA para que se remita con destino a esta cuerda procesal
la siguiente información; 1) Copia del Acta de! Posesión como edil de la señora Laura
Clemencia Pérez Valencia; 2) Copia del reglamento interno vigente para el 2018. 3)
Informar si en contra de la referida edil se h'an presentado quejas en su contra por
posible conducta irregular en contra de la ciudadanía y/o ediles distinta a la
entablada por los hechos sucedidos el 28 de mayo de 2018. En caso positivo se
remitirá copia de las quejas interpuestas y las decisiones administrativas
adelantadas.

4.4. RECEPCIONAR DECLARACIÓN sob e los supuestos tácticos materia de
averiguación de la presente cuerda procesal,
este Despacho el dia 05 de septiembre de 2
MORENO para las 08:00 a.m.; B) SEBASTIÁN MENDEZ ROMERO a las 09 00 a m
y C) WILLIAM ESTEVEZ a las 10:00 a.m

la cual se llevará a cabo en la sede de
018 así: A) Señor MAURICIO RINCÓN

4.5. Las demás pruebas que surjan de las anteriores y que sean conducentes,
necesarias y pertinentes para el esclarecimiento de los hechos materia de
indagación.

QUINTO; Comisionar a la Profesional Universitaria María Lucero López Mendoza,
para que dentro del término legal instruya y evalúe las diligencias, proyectando al
despacho la decisión que en derecho corresponda. Se le recuerda a la comisionada,
informar a los sujetos procesales sobre la fecha y hora de la práctica de pruebas!
para que si lo desean, participen de las mismas, en virtud de los derechos que les
asiste, conforme el artículo 92 de la Ley 7134 de 2002. Igualmente, la operadora
disciplinaria está comisionada para proyectar al Despacho las decisiones que en
derecho corresponda, hasta el fallo de primera instancia si a ello hubiere lugar.

SEXTO: Conformar el cuaderno de copias a
de la Ley 734 de 2002.

endiendo lo ordenado en el artículo 96

siguientes actuaciones:SÉPTIMO: Por secretaría llévense a cabo las
Notificar personalmente a los sujetos disciplii]ables la determinación tomada en esta
providencia, advírtiéndoles que contra la misma no procede recurso alguno, que
tienen derecho a designar defensor y que deberán suministrar la dirección de correo

.-\l ... .'...w. ...ík. .J... _electrónico o el número de fax en caso que por escrito acepten ser notificados de
bre ante este despacho, de maneraesta manera; que podrán rendir versión .Manca

presencial o por medio de documento allegado a esta Provincial, para tal efecto,
líbrense las respectivas comunicaciones indicando la decisión tomada y la fecha de
la providencia.

En caso que no pudiere notificarse personalmente se fijará edicto en los términos del
artículo 107 del C. U. D.

PROCURADURÍA PROVINCIAL DE BUCARAMANGA
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competencia de este Despacho al tenor de lo dispuesto en el literal a numeral 1 del
artículo 76 del decreto 262 de 2000.

Con la finalidad de verificar la ocurrencia de los hechos, esclarecer las
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se pudo incurrir en posible violación a
la norma disciplinaria, determinar.si los supuestos tácticos son constitutivos de falta
disciplinaria, y establecer si se ha actuado al amparo de una causal de exclusión de
la responsabilidad y sin más consideraciones, el Procurador Provincial de
Bucaramanga en uso de sus facultades reglamentarias:

RESUELVE

PRIMERO: Ordenar la APERTURA DE LA INDAGACIÓN PRELIMINAR contra
LAURA CLEMENCIA PÉREZ VALENCIA quien en calidad de edil de la Junta
Administradora Local de la Comuna 9 de la ciudad de Bucaramanga el día 28 de
mayo de 2018 posiblemente presentó conducta irregular y grosera en contra de los
asistentes a la reunión efectuada, averiguación que se funda en los términos del
artículo 150 de la Ley 734 con la finalidad de verificar las circunstancias de tiempo,
modo y lugar ocurrencia de los hechos, de conformidad con lo expuesto en la parte
motiva del presente proveído.

SEGUNDO: Compulsar copia de la totalidad de los documentos que conforman la
queja interpuesta en contra de la edil Laura Clemencia Pérez Valencia por la
presunta irregularidad de doble militancia, con destino al movimiento político Partido
de la U con sede en la ciudad de Bogotá, para que proceda de conformidad a lo
reglado en la Ley Estatutaria 1475 del 14 de julio de 2011.

TERCERO: El despacho se inhibe de pronunciarse respecto al supuesto fáctico
número 2 enunciado en la queja interpuesta en contra de la señora Laura Clemencia
Pérez Valencia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente
proveído.

CUARTO: Ordenar la práctica de las pruebas que a continuación se relacionan:
4.1 OFICIAR a la SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL DE LA ALCALDÍA
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, con el propósito que se remita a este despacho
la siguiente información y documentación soporte:

4.1.1. De la señora LAURA CLEMENCIA PÉREZ VALENCIA edil de la Junta
Administradora Local de la comuna 9 de la ciudad de Bucaramanga se aportará: ̂
copia de la documentación soporte que. acredite la calidad de miembro de la JAL de
la Comuna 9; ̂  Copia del Acta de posesión como Edil; c} Certificación de tiempo de
servicio laborado para la vigencia 2018; ̂  Última dirección registrada en los
archivos institucionales a la cual se dirigirán las comunicaciones; ̂  Copia de la
cédula de ciudadanía.

4.2. OFICIAR a la REGISTRADURÍA MUNICIPAL DEL ESTADO CIVIL DE
BUCARAMANGA para que se remita copia del Formulario E-27 emanado de la
Comisión Escrutadora municipal en la cual se declara la elección de edil de la Junta

PROCURADURÍA PROVINCIAL DE BUCARAMANGA
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OCTAVO: Por secretaría de esta Provincial, háganse las anotaciones y demás
comunicaciones de rigor de conformidad con lo señalado en el articulo 92
numerales 2 y 3 de la Ley 734 de 2002.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Procur

ONIEIL LOZA O^A'
Yovincial de Bucarramanga

EOLC/mllm

IUC-2018-1132827

OriginakTotal fl.005
23/07/2018 07:25
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Bucaramanga. Mayo 30 de 2018
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Señores

PROCURADURIA

Ciudad

Con ei respeto que se debe;

Dirigimos este escrito a ustedes, para mani
edil

ciudadanía de

continuación.

estarle los incidentes generados por el
LAURA CLEMENCIA PEREZ VALENCIA,'identificada con cédula de

Bucaramanga, ios cuales se reseñan a

1. La señora LAURA CLEMENCIA PEREZ VALENCIA conto con el aval del
Partido de la U para las elecciones regionales de 25 de Octubre de 2015 en
las que consiguió una curui en la Junta Administradora Local de la comuna
9, ignorando ei apoyo que le debe al mencionado partido, en las elecciones
legislativas del 11 de marzo de 2018 apoyó simultáneamente a uno de los
candidatos del partido liberal colombiano, incurriendo en doble militancia,
conducta prohibida por la ley 1475 de 2011

2. El 27 de mayo de 2018, día concertado para celebrar la primera vuelta
presidencial la señora LAURA protagonizo un vergonzoso desfase contra la
autoridad pública agrediendo verbalmente a un miembro de la policía
Nacional y jactándose públicamente jcon ironía y grosería de su cargo como
edil conducta que no le hace justicia a la imagen diáfana de JAL de la comuna
9 ni a sus otros integrantes

3. El 28 de mayo de 2018 siendo aproximadamente las 8:00 p.m. se realizaba
una reunión en el salón comunal del barrio la Libertad (carera 31 # 100 - 24)
sobre temas pertinentes a la sanidad|del barrio. Asistían a tal encuentro una
funcionaría de la Empresa de Aseo de Bucaramanga (Emab), el presidente
de la JAC del barrio la Libertad Mauricio Rincón un delegado de la asociación
de juntas de acción comunal, Sebastián Méndez Romero, y miembros de la
comunidad. Usurpa en el recinto la Señora LAURA aseverando juicios
soeces, escandalosos y atentatorios contra la dignidad y honra de lo$
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presentes, en especial contra el señor MAURICIO RINCON y SEBASTIAN
MENDEZ. Tan escandalosa fue la escena del edil LAURA que se procedió a
suspender la reunión.

4. Considerados estos hechos, se solicita el emprendimiento de las citaciones
e investigaciones correspondientes a los procesos disciplinarios a medidas
políticas que se estimen contra la investidura y curui de la representante ante
la JAL

Cordialmente,

lINCON MORENO

uC. 91.246.229 BÜCARAMANGA

^31 (I

SEBASTIAN MENDEZ ROMERO

C.C. 1.098.798.671

WILLIAMESTEVEZ

C.C. 91.228.278 BÜCARAMANGA

CEL. 3112356253
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